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¿.as :6v•-(•, ordene* y «.nuncio* que hav ai> de insertarse en loa 
SCUHIinM O f t d A t w sr han de laa. dar 'a l jeic Político respec-
Í M , por en "o conduelo se pasarán a los e d i t o r » de los mencio
n a o s per'odicos, 

(Real orde- to 5 ta .A Dril de 1S58.) 
le pouüea tndoi loa días, «isepto lo* domingos. 

O F f O l N A S i P E L I G R O S , 8. «ntrestie lo derecha 
T E L É F O N O J-?31 

O* »IBB JL D O C H T » B TBBS A S B Z » 

Centro* oficial**.--Rn esta capital, ¡le-vrd'.: a dimií.ílic, 2,5*? ?«<.«•'**msn*bfúes; fae
r a de ella ,8*00 al mea, 10,60 al ( r imar ra, t i ai teraestra y 42 por an aBe 

Particular** - -(tn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas t r íateme, 24 r l se 
mesrr* y 48 al alio, y fuera de ella, 15 al trtmeaua, 90 al senté*.] a y 60 AI > 

Se admiten sascripcianas rn Madrid, en la Administración del aaL »T l » , calle da Pe

ligros, S entio. dcha.—Pnera de esta capital, directamente por medio úe ca r i a a '.a Ad« 

miaUtrac ion con Inclusión del imperte del tiempo de ato n o en ¡ e n * d? fací' cobro a 

Ansnc ios procedentes de la Excelentí
s ima Diputación provincial , l inea o 
fracción 

Dependencias oficiales, Hern Id. 
Anuncios particulares, idem Id. 

0 50 pesetas. 
0 75 — 
1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s oQcia les , 5 0 oéa t lmos . 
A p a r t i c u l a r e s , 0 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a ! 

piESiDkiai B U L consejo D E M I N I S T R O S 

Sn Majestad el Rey Don A l f on 
so X I I I (q. D . g ), Majestad la 
Re ina Doña V i c t o r i a Eugenia, y 
8S . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
o Jnfnntefc, continúan sin novedad en 
tu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las do 
más personan de l a Augus ta Real F a 
mi l i a . 

••a» s n 

Ministerio ús I n s t e ' í : pública 
l i m o . S r . : L o s sucesivos estudios 

a que forzosamente recia que some
terse el proyecto de reforma de ingre
so en el Magister io , iniciado un año 
atrás, y su relación con otra reforma 
qae será necesario emprender, han de
morado un tanto l a celebración de 
oposiciones. 

A nadie se le ocul ta que las dos le
yes de mejora de haberes y las modifi
caciones del Estatuto , especialmente 
la que sfacta al ingreso de interinos, 
[uitan v i r tua l idad a los antiguos pre

ceptos y alteran los modos de proveer 
la distribución de vacantes, los con
cepto? de Escue la y sueldos, y aun l a 
propia condición del Maestro. No es 
ya posible condicionar el ingreso a lo
calidad detorminada, n i el ejercicio de 
función tan alt . i a l a conveniencia 
exclusiva del futuro funcionario; ad
vertidos los opositores de que sus de
rechos los consigna l a convocatoria, 
deduciráu fácilmente sus deberes, y 
no habrá ocasión de invocar otros tex
tos, n i l lamarse a engaño; l a enseñan
za debe estar atendida de ta ' suerte, 
que al vacar o crearse una Escuela ha
ya un Maestro da condiciones legales 
qae acuda automáticamente a serv i r la 
como t i tu l a r o propietario. 

Con independencia del proyecto a 
que antes se alude, y teniendo en cuen
ta aquellos preceptos del Estatuto que 
no han perdido su v igor , la legislación 
supleteria, más conveniente en los ca-
*os en que hay lugar a opción y la rea-

i 

l i 'ad de los hechos condensada en los 
razonamientos anteriores, 

S. M . el R^y (q. D . g.) ha resuelto 
que se publ ique en la Gaceta de Ma
drid y se los BOLETÍNKS OFICIALES de 

todas las provincias la presente con
vocator ia general de oposiciones a in 
greso en el Magisterio para oubrir 
sueldos vacantes del Escalafón de l a 
oategoria do entrada, con designación 
de Escuelas, b^jo l a * siguientes y pre
cisas eondioiones: 

1. a L a s oposiciones son l ibres, y 
mediante los requisitos de esta con
vocator ia , a nadie puede inipedi .se 
que concurra y »ctúe en las mi-mas. 

2. * Se celebrarán en las capitales 
de los once distr i tos universi tar ios y 
en Canarias y U r a u Canar ia , en los 
lugares de costumbre. 

3. * Las pinzas a proveer, sueldo y 
Escue la , vacantes o que vaquen, en 
poblaciones de 50L a 1.500 habitantes, 
teniendo en cuenta las Escuelas croa 
das y l a estadística escolar de 1917, 
se d is t r ibuyen en la siguiente forma: 
Rectorado de Madr i d , 100 en Mai i« 
tros y S i en Maestras; Rectorado de 
Barce lona, i 118 y 96; Rectorado do 
Granada , 88 y G8; Rectorado do Mur
cia, 4C y 24; Rectorado de Oviedo, 58 
y 44; Rectorado de Salamanca, 84 y 
68; Rectorado «le Santiago, 62 y 46; 
Rectorado de Sev i l l a , 103 y 88; Rec
torado de V a l e n ia, S4 y 66; Rectora
do de V a l l a d o l i d , 96 y 76, y Rectora
do de Zaragoza, 1C6 y 86. 

4. " Las Secciones administrat ivas 
de P r i m e r a enssñanza de Canarias y 
G r a n Canaria anunciarán, al publ i 
carse esta convocatoria, una cifra ds 
plazas igual al 12 por 100 de las Es
cuelas existentes de Maestros y del 
10 por 100 de Maestras. 

5. a E n el p'azo de treinta dias la 
borables, contados desde el siguiente 
al de l a inserción de esta convocato
r ia en l a Gaceta de Madrid, deberán 
los aspirantes presentar sus so l ic i tu 
des documentadas en cualquiera de las 
Secciones provinciales que pertenez
can al d istr i to universi tar io donde las 
oposiciones vayan a celebrarse, y los 

Jefes de las m i s m i s darán c u m p l i 
miento a lo prevenido en el artíou
lo 7.° del Estatuto . 

6. a Los requisitos para tomar parto 
en las oposiciones son los mismos se
ñalados en el art. 8.° del propio E s 
tatuto, a saber: ser español, tenor 
más de veinte añ"S cumplidos a la 
fecha de comenzar los ejercicios, no 
l iH . l l i .rse incapacitados para ejercer 
cargos públicos y poseer el t i tu lo de 
Maestro, o, a lo menos, haber aproba
do los estudios correspondientes. 

7. a E l número y composición de los 
T " ' b ' i P ? l "H 5=9 «justará a lo que de
termina el párrafo primero del ar 
tíoulo 10 del Estatuto. 

Los i'eotores de los distritos y los 
Delegados recios de Enseñanza de 
Canarias se apresurarán a formar las 
l istas de l a tercera part-* del personar 
a que se refiere y seríala el artículo 
7.° del Real decreto de 3 de junio de 
1910, para remit i r las a l a Dirección 
general de P r ime ra enseñanza, junta
mente con las propuestas, reducidas a 
análogo? términos, del Vocal eclesiás
tico, que interesarán de los respecti
vos diocesanos. Tendrán entendido 
que no h*y acepción de Escuelas , y 
que todos los Maestros s i rven las na
cionales; y que el antiguo haber de 
825 pesetas equivale, en todo cas9, a l 
que dis frutan los Maestros de oposi
ción l ibre o restr ing ida qae figuran en 
el Escalafón impraso de l . # de enere 
de 1917. No se incluirán en las l istas 
los que hayan actuado en Tr ibunales 
en el t iempo que media de cinco años 
a l a fecha, n i tampoco los incursos 
en el ar t . 11 del Estatuto . 

E l Director general de P r ime ra en
señanza designará todos los Voca les , 
acomodándose a lo establecido en el 
artículo 8.° del citado Real decreto de 
8 do junio de 1910, y cumpliendo es
tr ictamente lo que preceptúa el párra
fo ten-ero do dicho artículo 10 del E s 
tatuto. 

8. a Se cumplirá rigurosamente y 
sin "reservas lo dispuoste en los ar-
tíoulog 12, 13. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21 , 22, 23, 24, ::>, 26, 27. 28, 29, 
30, 31 y 32 del Es ta tuto . 

9. a Las oposiciones comenzarán s i 
multáneamente en las once capitales 
de distr i to, y en Canarias, en l a fecha 
p r e c i a que fija la Dirección general 
del Ramo. Se instruirá expediente gu
bernativo y se aplicará l a sanción que 
corresponda ;:1 Juez que se muestre 
remiso o al qu*i entorpezca l a const i 
tución o e l funcionamiento de l T r i 
buna ! . 

10. E l T r ibuna l atenderá en todo 
momento el supremo interés del E s t a 
do y evitaiá el menor perjuicio a I03 
opositores. 

11. E l cur-o de los ejercicios no 
podrá suspendense n i retrasarse en 
ningún caso, salvo el de fuerza mayor 
incontrastable. 

12. Los Tr ibunales no propondrán 
n i cursarán solioitudes ¡-obre provisión 
de msyor número ne. sueldos o de des-
t'nes de los aprobados a determinadas 
Escuelas, estando ambas cosas termi
nantemente prohibidas. 

13. Los opositores que no estén 
propuestos para cubr ir sueldo no po
drán alegar mérito n i derecho de n in 
gún género. 

L a Administración no sustituirá en 
ningún caso la función propia del T r i 
buna l ; así, la baja en una propuesta, 
a l tiempo o después de aprobadas las 
oposiciones por el Minister io, no po
drá servir do pretexto a otro aspirante 
ajeno a la propuesta para su inclusión 
en la misma. 

14. E l hecho de figurar en las pro
puestas no signif ica, en ningún caso, 
la oolosación inmediata o la preferen
cia de determinado lugar para serv i r 
Escuela al aprobado. E l derecho, que 
arranca de la oposición, s« c i rcunscr i 
be a figurar en las listas de aspirantes 
de oa la sexo, cou l a antigü-'dad de 
posesión, o el orden de puestos que la 
conclusión siguiente establece para 
oubrir, en su día, sueldo y Escue la 

15. A l día siguiente ds terminar 
1<>S ejercicios serán convocados los 
opositores para elegir Escuelas vacan
te? por orden r iguroso de propuesta; 
todos los que obtengan Escue la a raíz 
de las respectivas oposiciones, figa-
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rarán en el Escalafón con la misma 
fecha de antigüedad, qne será, preci
samente, aquella en la cual de heaho 
se posesione el pr imer Maestro t i tular . 
Los demái aprobados formarán en las 
l istas, que en seguida publicarán los 
Rectores; por orden de propuesta, y 
su antigüedad, a los efectos económi
cos y del Escalafón,coincidirá siempre 
con la posesión efectiva de hecho y de 
derecho. 

16. Los opositores de cualquier 
clase sólo podran elegir Escue la una 
sola vez, s in reserva de derechos, y 
de u n modo firme y definit ivo. Están 
terminant mente prohibidos los des
t inos o elecciones provisionales y las 
segundas convocatorias para elegir 
plaza. 

17. E l opositor que no elija ouan-
do le corresponda, se entiende que re
nunc ia a tonos sus derechos, y en el 
acto será excluido de las propuestas o 
de las l istas. 

18 Caso de subsist ir vacantes en 
el Rectorado donde se agotasen las 
l is tas, v ienen obligados a cubrirlas, a 
su «lección, por orden de l ista, los as
pirantes del Rectorado más próximo, 
en las propias condiciones 16 y 17 de 
esta convocatoria. 

19. Los aspirantes, en el acto de 
su inclusión en l is ta , pueden señalar 
una prov ncia de cualquier Rectorado 
pa:a cubi i r vacante; se les adjudicará 
al producirse ésta, siempre que no l a 
solicite el primero en - xpeetación de 
destino dei mismo Rectorado donde 
radique la vaennte. 

20. Está prohibida l a autorización 
para posesionarse en sitio dist into a l 
de destino, cualquiera que sea l a cau 
sa que se alegue, y está igualmente 
prohib ida l a prórroga posesoria de 
los cuarenta y cinco dí*s. 

21. Los aspirantes menores de 
veintiún añes no podrán hacer valer, 
con perjuicio de tercero, e l número 
que alcanzaron en l a propuesta a l 
cumpl i r l os ; es decir, que su verdadero 
número estará condicionado al de opo
sitóles que les sigan s in colocar el día 
que cumplan l a citada edad. 

22. Serán requisitos indispensa
bles para tomar posesión del destino 
haber cumpl ido los veintiún años y 
abonado lus derechos del título pro
fesional. 

23. N o tendrán valor n i eficacia 
los precedentes o reglas que se invo
quen contrarios a esta convocatoria. 

T'o Rea l orden lo digo a V . I. para 
su conccimiento y demás efectos. 
D ios gnarde a V . I. muchos. Madr i d , 
23 de febrero do 1C20. 

R I V A S 
Señor Director general de Pr imera en

señanza. 

Gobierno de prov inc ia , el día 12 do 
enero, una so l i c i tud pidiéndola pro
piedad" de 8-52-66 pertenencias de una 
demasía que tendrá por nombre *De-
masía a Santa J u l i a y L a Botella», s i 
ta en el punto l lamado E l Cerrón, tér
mino munic ipa l d» Carabaña. 

E l terreno registrado l inda : al Nor
te y S u r , con terreno franco; al Este , 
eon l a m ina L a Bo te l l a , y a l Oeste, 
con Santa J u l i a . 

Des igna las 8 52 66 pertenencias 
que sol ic i ta, en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida la 
segunda estaca de l a mina L a Bote
l l a , número 859. Desde dicho punto 
de part ida, en dirección Oesre, 17* 25, 
Sur, se medirán 94*74 metros, y se 
colocará la pr imera est ica; de prime
ra a segunda, a l Sur , 17.° 25 ' Es te , so 
medirán 909 metros; de segunda a 
tercera, a l Este , 17° 25' Norte, se me
dirán 94'74 metros, y de tercera a l 
punto de part ida, en dirección Norte, 
17° 25 ' Oeste, se medirán 900 metros, 
quedando cerrado el perímetro de las 
8 hectáreas, 52 áreas y 66 eentiáreas 
para dicha Demasía. 

Y habiendo sido admit ida por de
creto de 28 del actual la so l ic i tud de 
registro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de esto Gobierno de prov in 
cia y en la de Carabaña, en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en los artícu
los 23 y 24 de l a ley de Minas de 4 
de marzo de 1868, oon el fin de que, 
loó quo se orean con derecho, presen
ten sus oposiciones a l Excmo . S r . Go
bernador dentro del plazo de sesenta 
días. 

M a d r i d , 28 de febrero de 1920. 
Pedro Pérez. 

(Núm. 521) 

os que hayan de revisarse de años 
anteriores, se inc luya l a citada docu
mentación. 

M a d r i d , 5 de marzo de 1920 .—E l 
¡ Presidente, A l fonso Díaz A g e r o . — E l 

Secretario, Simón Viña'ls. 

I 

E s t a Comisión, en sesión de hoy , y 
en uso de l a facultad conferida por 
Real orden c i rcu lar del Minister io de 
la Gobernaoión de 20 de enero de 
1916, aoordó determinar el jornal re
gulador de un bracero, a los efectos 
do los artículos 91 y 92 del Reg lamen
to para l a ejeoución de l a Jey de Re
clutamiento v igente, fijando el de 3'50 
pesetas para M a d r i d ; el de 3 pesetas 
para los pueblos cabeza de part ido ju 
d ic ia l , y el de 2'75 pesetas para los 
restantes de l a prov inc ia . 

L o que se pone en conocimiento de 
las Comisiones de quintas municipales 
para los indicados efectos. 

M a d r i d , 5 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Presidente, A l f onso Díaz Agero.—E\ 
Secretario, Simón Viñals. 

gobierno Civi l 

M I N A S 
D Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distr ito minero de Madrid. 

Hago saber: 
Que I). A l v a r de Mnrga y G i l , ve

cino de Madr id , ha presentado en este 

C I R C U L A R E S 

A l objeto de comprobar debidamen
te el nombro y gredo de parentesco 
de cada uno de los ind iv iduos que 
const i tuyen la fami l ia de los mozos 
que alegan excepciones del servicio 
en filas, esta Comis i5n se ha servido 
d i s p o n e r que en los excedientes 
que a l indicado fin se tramiten, se 
una además de los documentos que 
reglamentariamente deban acompa
ñarse, declaración jurada hecha por 
la persona excepcionante referente a 
la edad, nombre y apel l idos y estado 
c i v i l de sus padres, hermanos varones 
y cufiadas, o certificación l i teral del 
padrón de fami l ia del mozo, expedi
da por la Secretaría del Ayun tam i en 
to respectivo. 

Se advierte as imismo que no se 
admitirán certificaciones de hechos 
posteriores al sfio 1870, que no se 
refieran al Registro c i v i l , ya que des
de dicho afio los parroquiales carecen 
do fuerza legal . 

L o que se pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos de l a prov iuc ia , a l 
objeto de que, tanto en los expedien
tes que se incoen este af}o, cuanto en 

M I N I S T E R I O J 3 E H A C I E N D A 

Dirección general de Propiedades 
e Impuestos. 

A N U N C I O 

Au to r i z ada por Rea l orden de 24 
del corr iente mes l a celebración de 
concurso público para contratar la ad
quisición del suministro de carbonos 
minerales granad i l l o , graso cribado, 
cok y lefia de encina para l a m ina 
Arrayanes de L inares (Jaén), durante 
el pr imer tr imestre det corriente afio, 
esta Dirección general ha acordado 
que dicho acto tenga lug r en l a mis
ma, y simultáneamente en la Direción 
de la mina , a par t i r de las doce del 
día 18 del próximo mes de marzo, con 
sujeción al pliego do condiciones apro
bado, que se hallará de manifiesto en 
las expresadas oficinas, durante las 
horas ordinarias de despacho. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 11®, presentadas en 
pliegos cerrados, se admitirán desde 
la publicación de este anuncio hasta el 
día hábil anterior al señalado para el 
concurso, debiendo i r acompañadas 
de l a códu'a personal de su firmante 
y de la carta de pago que acredite ha 
ber consignado previamente, en l a 
Caja general de Depósitos o en cual 
quiera de sus sucursales, l a cantidad 
de tres m i l pesetas, como fianza pro
v is iona l . 

L o s l icitadores acreditarán el pago 
de l a contribución indust r ia l corres 
pon diente. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hal len conformes con lo an
teriormente expresado y que en su re
dacción no se ajusten a l siguiente 

Modelo de proposición: 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar en con
curso el suminis tro del carbón mine
ral para el servicio de la mina A r r a 
yanes, durante el pr imer trimestre 
del año 1920, o sean los meses de ene
ro, febrero y marzo, se compromete a 

rea l i zar el mismo, pagando las mer
cancías a los precios que a cont inua
ción se expresan: 

Carbón minera l granadi l lo : tonela
da, a ... 

Carbón graso cribado: tonelada, a . . 
Carbón cok: tonelada, a ... 
Lef ia de encina: tonelada, a ... 

F e c h a y firma, 
(expresado en letra., 

Domic i l i o del que suscribe. 
M a d r i d , 28 do febrero de 1920. 

E i Director general. 
Segundo R . del V a l l e . 

(E.—142.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r imera Instancia 

P A L A C I O 

E n el Juzgado do pr imera instanc ia 
del d istr i to de Palacio, de esta C a p i 
ta l , pende, a v i r t u d do repar t imiento , 
la denuncia formulada por el P r o c u 
rador D. Ignacio Corojo, a nombre de 
D . Bernardo Llenas y Garán, por robo 
de cinco títulos de la Deuda a m o r t i 
zable a l cinco por oiento, serie A . , nú
meros catorce m i l tre inta y siete, 
ciento ocho m i l ochenta y uno, ciento 
ocho m i l ochenta y dos, ciento ocho 
m i l ciento sesenta y tres, y doscientos 
ve int ic inco m i l cuatrocientos ve in t i 
ocho; dos db l a serie B», números tres 
m i l ciento ochenta y ocho, y ouarenta 
y nuevo m i l doscientos tre inta y dos, 
y cuatro de la serie C , números ve in 
tiséis m i l cuatrociei tos ouarenta y 
nueve, ochenta y ocho m i l ochocien
tos ochenta y siete, ochenta y ocho m i l 
ochocientos ochenta y ocho, y ochenta 
y ocho m i l ochocientos ochenta y nue
va, con cupón de quince de mayo de 
m i l novecientos diez y nueve; c u y a 
demanda ha sido est imada por p rov i 
dencia del día de ayer, habiéndose 
acordado se publique en l a Gaceta de 
Madrid y BOLET ÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , a fin de que el tenedor do 
aquéllos pueda comparaoer, en el tér
mino de nueve días, a ejercitar sus 
dereohos; que se ponga en conooi -
miento del l i m o . Sr . Director genera l 
de la Deuda pública, para que se d i g 
ne retener el pago dei cap i ta l , en su 
caso, y el de ios intereses o cupones 
de los referidos títulos; y que, de con
formidad con lo qne dispone el artícu
lo quinientos cincuonta v uno del Có
digo do Comercio, se sustancie l a 
denuncia formulada por los trámites 
establecidos para los incidentes, a 
cuyo fin se confiere tras-ado de e l l a , 
por seis días, a l Sr . F isca l m u n i c i p a l , 
para que exponga lo que so Je ofrezca. 

M a d r i d , tres de marzo de m i l nove
cientos veinte. 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

M i gue l Herí Andes. 
Bl OÍ retario, 

Gui l l e rmo Pérez Herrero . 
(A.--165. ) 

K A D B I D ] J O S 
Ugsr t e Lo r ca (A'v-tro Floreneio) , 

de c incuenta añot:, ta a o, represen-



tante de comercie, domici l iado últi
mamente en Madr i d , Carrera de San 
Jerónimo, número 37, piso tercero, 
procesado en causa por estafa núme
ro 52 1919, comparecerá, en el térmi
no de treinta días, ante el Juagado de 
instrucción le Madridejos, para cons
t ituirse en prisión y reoibirle indaga
toria, con apercibimiento que, de no 
veri f icarlo, será declarado rebelde. 

Madridejos, 27 de enero de 1920. 
E l Juez instructor, 

Mar iano Suja. 
(Núm. 249) (B.—22£) 

expido el presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inoia , que firmo en M a d r i d , a 17 de 
enero de 1920. 

V . ° B . ° 
Carlos de J u a n . 

E l Secretario, 
F ranc i sca A l v a r e z de L a r a . 

(Núm 161.) ( B . — 1 5 3 ) 

hr.yarioe municipales 

I N C L U S A 
E n v i r tud de prev idencia dictada 

en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 110 de orden del año 1920, 
por males tratos, contra Josó París y 
otros, se ha acordado se cite a éste 
por medio del presente, en atención 
a ignorarse su actual domic i l io y 
paradero, para que el día 8 del mes 
de marzo próximo, a las once horas 
del mismo, comparezcan ante l a Sa la 
audiencia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Esteban de l a R i v a 
y D . Manue l de l a R i v a , el cual se 
ha l la sito en la calle de los Estud ios , 
niím. 3, p t inc ipa l , para la celebración 
del ju ic io , al cual deberán concurr ir 
acompañadas de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten va
lerse; en l a inte l igencia quo, de no 
veri f icarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a l Josó París, expido el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta prov inc ia , que firmo en 
Madrid, a 2 de febrero de 1920. 

V . ° B . # 

Carlos de J u a n 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a 
(Núm. 264) (B .—238) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente da ju ic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 1.634 de orden del aflo 1919, { 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
Domingo Ar ias Saavedra, de ve int i 
dós años, natural de Guadalajara, hijo 
de Tomás y Pau l a , por medio del pre
sente, en atención a ignorarse su ac
tual domic i l io y paradero, para que el 
día 13 del mes de febrero próximo, a 
las once horas del mismo, comparez
ca ante l a Sala Aud i enc ia de este T r i 
bunal, del que forman parte, en con
cepto de Ad juntos , los señores don 
Eduardo de A ldecoa y D . M igue l de 
la R i v a , el cual se h a l l a sito en l a ca
lle de los Estudios , núm. 3, pr ino ipa l , 
P'»ra l a celebración del juic io , a l cual 
deberá concurr i r acompañado da los 
testigos y demás medios de prueba de 
nue intente valerse, en l a inte l igencia 
lúe, de no veri f icarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s irva de citación en for-
íorma a l Domingo A r i a s Saavedra, 

Juzgados Mi l i ta res 

M A D R I D 

Díaz A l onso (Gervasio), hijo de M a - { 
teo y de Narc isa , natural de Nava del 
Rey , de estado soltero, profesión em -
pleado, de veintitrés años, estatura 
1 703 metros, domici l iado últimamen
te en M a d r i d , procesAdo por falta de 
incorporación a filas, comparecerá, en 
término de t re in ta días, a contar des
de l a publicación de esta requis i tor ia 
en el BOLET ÍN OF IC IAL de la provinoia 
de M a d r i d y en la Gaceta de Madrid, 
ante el Comandante Jue¿ instructor 
del reg imiento do infantería Saboya 
núm. 6, U , An t on i o Lozano Dema. 

M a d r i d , 81 de enero de 1920. 
E l Comandante Juez instructor, 

An ton i o Lozano. 

(Núm. 250) (B.—230) 

Pinero García (Pedro José), hijo de 
Jesús y de Encarnación, natura l de 
Archena (Murcia) , avecindado última
mente en Vicálvaro (Madrid) , nació 
en 1.° de septiembre de 1897, de ofi
cio jornalero, de estado soltero, su es
tatura 1*626 metros; sus señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba cerrada, boca pe
queña, oolor pálido, frente espaciosa, 
aire marc ia l , producción buana, cuyas 
demás señas y oircuns tancias se igno
ran ; encartado por haber faltado a 
concentración en e l mes de sept iem
bre último, comparecerá, en el térmi
no de treinta días, contados desde l a 
publicación de esta requis i tor ia, s-.nte 
el Comandante Juez instructor de l 
regimiento de infantería León, nú
mero 38, D . A n g e l Muñoz Tassara, 
oon domic i l io ofioial en el Cuarte l de 
San Frauc isco , de esta Corte, que 
ocupa el referido regimiento, y , do 
no efectuaalo, será declarado en re -
baldía y le parará los perjuicios a que 
haya lugar . 

Madr i d , 2 de febrero de 1920. 
E l Comandante Juez instructor, 

A n g e l Muñoz. 
(Núm. 255) K B . - 2 3 3 ) 

Sánchez (Jesús), cuya naturaleza y 
estado se ignoran, domic i l iado últi
mamente en Madr id , procesado por 
publicación de artículos del ict ivos, 
comparecerá, en el tórmiriQ de diez 
días, en esta Juzgado (Prisiones m i l i 
tares), ante el Juez que suscribe, bajo 
apercibimiento de que, de no verif i
carlo, será declarado rebelde. 

Madr id , 4 de febrero de 1920. 
E l Teniente Coronel Juez instructor, 

Ernesto C i l l anueva . 
(Núm. 261.) ( B . - 2 3 5 . ) 

Hernández (Jesús), hijo de Vicfco-
r iana , natura l y vecino de estn Corte, 
domic i l iado últimamente en el paseo 
de las Acacias, núm. 18, bajo, nació 
en 10 de ju l io de 18 l , 7, de oficio jor
nalero, su espado soltero, sus señas: 
pelo castaño, cejas a l pelo, ojos par
dos, nar iz regular, barba naciente, bo
ca regular, color sano, fíente regular, 
aire marc ia l , producción buena, cuyas 
demás señas y circunstancias se igno
ran , encartado por haber consumado 
l a falta grave de pr imera deserción, 
comparecerá, en término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, ante el Comandante 
Juez instructor d; 1 regimiente de in 
fantería León, núm. 38, D . A n g e l 
Muñoz Tassara, con domici l io oficial 
en el Cuartel de San Francisco, de es
ta Corte, que ocupa referido r*'gi-
miento; y , de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldía, y le parará los 
perjuicios que haya lugar. 

Madr id , 31 de enero de 1920. 
E l Comandante Juez instructor, 

A n g e l Muñoz. 
(Núm. 253) ( B . - 2 3 1 ) 

Mogrovejo Fernández (Restituto), 
Garde (Florentino) y E s c u d e r o 
(Adrián), natural de Pa lma de Mallor
ca (Baleares) e l p i i m e r o , o ignorán
dote la naturaleza i e los dos últimos, 
de estado solteros, domicil iados últi
mamente en Madr id , procesados por 
publ ica 1 ion de artículos delictivos, 
comparecerán, en el término de diez 
días, en este Juzgado ^Prisiones M i l i 
tares), ante el Juez quo suscribe; bajo 
apercibimiento que, de no verif icarlo, 
serán declarados rebeldes. 

Madr id , 5 de febrero de 19?0 
E l Teniente Coronel J u r z instructor, 

Ernesto C i l l anueva 
(Núm. 260) 

(B.—234) 

Ol ivares Domínguez (Fermín), hijo 
de Fermín y de Odul ia , natural de Mo-
guer (Huelva), domici l iado última
mente en esta Corte, calle del O l 
mo, 21, seguudo, nació en 13 de ju l io 
de 1897, de oficio camarero, su estado 
eoltero, su a l tura 1 metro 724 m i 
límetros, de pelo negro, cejas al pele, 
ojos pardos, nar iz regular, barba na 
ciente, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire marcial , producción 
buena, cuyas demás señas y circuns
tancias se ignoran; encartado por ha
ber faltado a la concentración de sep
tiembre último, comparecerá, en el 
término de treinta días, contados des
de l a publicación de esta requisi tar ia, 
ante el Comandante Juez instructor 
del regimiento de infantería de León, 
número 38, D. Ange l Muñoz Tarrasa, 
con domic i l io oficial en el cuartel ds 
Fan Fracc isco, de «sta Corte, qne ocu
pa referido regimiento; y de no efec
tuar lo , será declarado en rebeldía, y le 
parará los perjuicios a qu-> haya lugar . 

Madr id , 31 de enero de 1920. 
E l Comandante Juez instructor, 

A n g e l .Muñoz. 
(Núm. 254) (B.--232) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DK 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Conservación y reparación di carreteras 

Hasta las trece horas del día 8 de 
marzo próximo, so admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Min is te r io de 
Fomento y en todos los registros do 
la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civi les de l a Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la 2.* subasta urgente 
de las obras de empleo de piedra aco
piada para conservación en los kiló
metros 20 al 22 de la carretera de l a 
estación de V i l l a lba a Segovia , cuyo 
presupuesto asciende a 7.511'58 pese
tas, siendo el plazo de ejecución hasta 
e l 31 de marzo de 1922, y l a fianza 
prov is iona l de 80 pesetas. 

L a subasta se verificará en l a D i 
rección general de Obras públicas, 
s i tuada en el Min is ter io de F< mentó, 
e l día 13 de marzo, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Min is te r io de Fomento y en el Go
bierno c i v i l de Madr id en los dí»s y 
horas hábiles de oficina. 

M a d r i d , 23 de febrero de 1920. 
E l Director general , 

R , D . 
R . Ochando 

(Núm. 518) (E.—144) 

Sección Administrat iva 
d e P r i me r a e n s e ñ a n z a 

DE LA 
provincia de M a d r i d 

E l H m o . S r . Director general de 
pr imera enseñanza ha tenido a bien 
nombrar, con fecha 20 de febrero pa
sado, maestra sustitnta de la escuela 
nacional de pr imera enseñanza de 
Colmenar del A r r o y o , a doña A n a 
Zaldívar, con el sueldo anual de 
750 pesetas, mi tad del que d i - f ru ta l a 
propietar ia. L o que se publ ica en 
este diario oficial para conocimiento 
de l a in teresada .—Madr id , 3 de mar
zo de 1920 .—E l Jefe de la Sección, 
Ra fae l López Mora . 

-=*§*=-
A N U N C I O S 

De acuerdo a lo que dispone el Rea l 
decreto de 13 de febrero de 1919 y l a 
I leal orden de 26 del mismo mes V 
año, usando ¿,e las atribuciones que 
me han sido conferidas, con fecha de 
hoy, he nombrado maestro propietario 
de l a escuela nacional de pr imera 
enseñanza de E l Berrueco, con el suel
do anual de 1-500 pesetas y demás 
emolumentos legales, a D . Eduardo 
L . Menchero Díaz Crespo, número 7 do 
la l i s ta del grupo B , publ icada por es
ta Sección. 

L o que se publ ica en esto diario ofi
c i a l para conocimiento del interesado 
y demás e fec tos .—Madr id , 3 de marzo 
de 1 9 2 0 . — E l Jefe de l a Sección, R a 
fael López Mora . 



De acuerdo a lo preceptuado en las 
órdenes de 12 de abr i l y 10 de sep
tiembre del afio 1919, con esta fecha 
se nombra maestra inter ina ile Secoión 
de l a escuela nacional graduada de 
Nava lcn 'nero , eon el sueldo anual do 
1 000 pesetns y emolumentos l«-g»les. 
a la aspirante del grupo C, dona Oos 
tanza Oaraballo Catalán, número 36*2 
de la relación publicada por esta 
Sección. 

L o que se publ ica en este d is r io ofi
cial para conocimiento de l a i n t e n s a 
da y demás efectos. — Madr id , 4 de 
marzo de 1920. - E l Jefe de la Seooión, 
Rafael López Mora 

Ayuntamiento fíe Madrid 
Secretaria. 

E s t a Exorna. Corporación ha aoor
dado, en sesión de 30 de enero último, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro dr objetos de 
escritorio que fueren necesarios a las 
Oficinas oentralee, Tenencias de A l 
caldía, Cnsas de Socorro y demás de
pendencias municipales, hasta 31 de 
marzo de 1922. 

Los expresados pliegos de condic io
nes so hallarán de manifiesto en la 
Secretaria del Excmo . Ayuncaruiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a dooe, durante los di^z días 
siguiente! a l en que este anuncio apa 
rezc* ase r to en el BoLSTiH OF IC IAL de 
la prov inc ia , dentro de cuyo pb'zo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra d icha su
basta; en la infc-nigencia de que, trans
curridos los di>'Z días antes m'-noiona-
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este eeso se presenten. 

L o qne se anuncia al público en 
cumpl imiento a lo dispuesto eu el ar
tículo ¿9 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madr id , 4 de marzo de 1920 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E . - 1 4 5 ) 

A L C O B E N D A S 
E l padrón de carruajes de lujo de 

este término munic ipa l , formado para 
el próximo año de 1920 21, se ha l l a 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de ocho 
días, para o ir reclamaciones. 

Igualmente se hal lan terminados y 
expuestos al públioo, por término de 
quince días, para lo» efectos de recla
maciones, el padrón de cédulas perso
nales y matiícula industr ia l para el 
citado ejercicio. 

A lcobendas , 20 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

León Pérez. 

E l proyecto de presupuesto m u u i c i 
pal ordinario de esta v i l l a para el año 
económico de 1920-21, se encuentra de 
manifiesto a l público en la Secretarla 
da este Ayuntamien to , por término 

de quinoe días, a los esfeokos del a r 
tículo 146 de l a ley Muu i c i pa l . 

Alcobendas, 17 de febrero de 1920. 
E l A l ca l d e , 

Leóu Pérez. 
(Núm. 3.169). 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E l p n y e a t i do presupuesto munio i 

pal ordinario para el ejercicio de 
. 1920 21, so ha l la de manifiesto en Se

cretaría de esta Ayuntamien to , por 
el p l i z o de quince lías, en C U T O D Ü -

miento y a los efeotos del art. 146 de 
la ley Munic ipa l . 

Collado V i l l a l ba , 16 de febrero de 
1920. 

E l A l ca lde , 
Martín Martín. 

(Núm. 3.167) 

O r U A D A R R V M A 

Se hal la vacante la plaza de Secre
tario en propiedad del Juagado mu
nicipal de esta- v i l l a , dotada con los 
derechos de Aranos!, la cutí h a de 
proveerse eon sujeción a lo dispuesto 
en la ley Orgánica y R-jg'ameuto de 
diez da abr i l do 1871. 

L » i aspirantes presentirán sus so* 
l ic itudes, debidamente documentada-, 
en el plazo do quince días, a cootar 
desde el en que aparezca inserto esto 
anuncio eu el Bo i i lT lX OFIC IAL . 

Guadarrama, 19 de febrero do 1920 
Bl Ju^z munic ipa l , 
Al fonso Menéndez. 

(Núm. 453: 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
Por no haberse provisto la plaza 

de Médico t i tu lar de esta local idad, 
se anuncia de nuevo la vacante, p i r a 
que puedan sol ic i tar la les licenciados 
on Medicina y Cirugía que lo deseen. 

E l agraciado disfrutará un sueldo 
anual de m i l pesetas por asistencia a 
diez familias pobres y tres rail por 
l a misma al resto de vecinos pudien-
dientes, todo ello abonado por el 
Ayuntamiento y por meses vencidos. 

Este pueblo se compone de 1.000 
habitantes y se hal la distante de la 
capital de la Nación, 70 kilómetros 
por ferrocarr i l . 

Las solicitudes se admiten durante 
treinta < ias. 

" an ta María de la A lameda, 26 de 
febrero de 1920. 

E l A l ca lde , 
J u a n Jiménez 

(Núm. 551) ( E . - 6 2 ) 
A M B I T E 

E l padrón de cédulas personales de 
esta V i l l a para el año de 1920 21, se 
ha l la expuesto al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento , por tér
mino de quince días, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Ambi to , 21 de febrero de 1920. 
E l A loa lde , 
Félix Díaz 

V A L L E C A S 
L a Corporación munio ipal de m i 

presidencia ha aoordado la subasta 
para el arriendo de los arbitrios m u n i 
cipales durante el aflo 1920 a 1921, en 
los días y horas que a continuación 
se expresa: 

Dia i 4 de marzo 
Pesetas 

A las diez. -Pesas y medi
das de uso voluntar io , bajo 
el tipo de 4.000 

A las once - .Introducción de 
despojo de reses en este 
término, on 300 

A las doce. Sobro veladores 
qua se insta lon en la vía 
pública, en 500 

A las treee.—Sobre poste-i y 
oolu ninas que s i rven de 
sostén a los hilos conduc
tores de fluido eléctrico, en 2.000 

Dia 15 

A las diez —Licenc ias sobre 
establos de vacas, en 2 000 

A las once.— Sobro cochos 
fúnebres, en 2 5C0 

A ¡as d >ce. - S e b r i bailes y 
espectáculos públicos, en . 2.000 

D>a 31 

A las diez .—Sobre puestos 
públicos y ventas en am
bulancia, en 11.000 

A ¡as once.—Degüello de re
ses en los mataderos, en. . 25.000 
Los pliegos de con l iciones se hallan 

de matiifiosto en l a Secretaría del 
Ayun tam i en t o . 

Val lecas, 27 de fobr-ro de 1920 
E l A l ca lde , 

Franc isco Pedrero 
(Nrúm. 514) (E.—141) 

Habiéndose creado en el presupues
to formulado para el año actual una 
p 'aza de Inspector veterinario mu
nic ipa l , d o t i d a con m i l pesetas anua 
les y con destino a l barrio de Nueva 
Numanc ia , para su provisión en pro
piedad, so abro concurso público por 
término de quince días a contar desde 
ia fecha de inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OF IC IAL do la prov inc ia , 
para que puedan sol ic i tar la loa que so 
consideren con derecho a el lo. 

Las instancias y documentos justi f i
cat ivos se presentarán en l a Secreta 
ría del Ayuntamiento de nueve a uua 

Val lecas , 26 de febrero de 1920. 
E l A l ca l d e , 

Francisco Pedrero . 
(Núm. 524) (O.—60) 

G A R G A N T A 
Se hal lan terminados y expuestos a l 

público por espacio de quince días, en 
l a Secretaría de l Ayuntamien to , los 
documentos siguientes: 

Matrículas y l is ta cobrataria de in
dustr ia l para el año 1920-21. 

Padrón y su oopia y l i s ta cobratoria 
do cédulas personales para dicho añc. 

Garganta , 18 do febrero de 1920. 
E l A lca lde , 

Salvador Bravo . 

H O R T A L E Z A 
P o r dimisión vo luntar ia del que la 

desempeñaba, se hal la vacante la pla
z a de Médico t i tu lar de esta V i l l a , 

' do ••(.".da con el haber anual de 9 1» 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto munic ipa l , más 

; las igualas particulares de los vecinos, 
que asi-itnden aproximadamente a 

[ 4.000 pesetas, y l a obligación de pres-

! tar asistenoia facultat iva a diez f ami 
l ias pobres e indiv iduos de l puesto 
de l a G u a r d i a c i v i l . 

Este pueblo d ista de M a d r i d cinco 
kilómetros y dos a l tranvía de l a C i u 
dad L i n e a l , poi carretón; existen dos 
conventos, es sano, y además está 
muy próximo al pueb'o de Can i l l as , 
ouya auxiliaría t i tu lar ha desempeña
do hasta ahora el Médico de esta 
V i l l a . 

Los aspirantes a dicho plaza, que 
habrán de ser licenciados en Medio ina 
y Cirujía y pertenecer a l Cuerpo de 
Médicos titulares, habrán de presen
tar sus instancias en esta Alcaldía, 
c o n s u i justif icantes y méritos, dentro 
del p lazo de tre inta dí*s, a contar 
desde l a inserción del presente en el 
BOLRTIN OFICIAL. * 

Hor ta l e za , 18 do febrero de 1920. 
E l A lca lde , 

Eduardo Núñ^z 
(Núm. 5 5 0 ( 0 . - 6 1 ) 

E L A L A M O 
Se hal lan terminados v expuestos a l 

púb l i epor quince y diez días respec
t ivamente, en la Secret-irí* da este 
Ayun ta miento) para oir rec lam iciones, 
el padrón y l ista cobratoria de cédu
las personales y l a matrícula indus
t r ia l do esta vi l^a, formados para el 
año económico de 1920 21 . 

E l A l a m o , 21 do febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 
J u a n Orgaz. 

L A S N A V A S D E B U I T R A G O 

L a matrícula de contribución indus
tr ia l de este pueblo p i r a el año de 
1920-21, se hal ia termina l a y expues
ta a l públioo en la Seoretaría do este 
Ayuntamiento, por término de quince 
día, para oir reclamaciones. 

Las Navas de Bu i t rago , a 23 de fe
brero do 1920. 

E l A lca lde , 
F«cundo A l o n s o . 

T O R R E L A G U N A 
E l padrón de cé lulas personales do 

esta Vüla, formado para el año econó
mico de 1920 2 ! , se ha l la expuesto al 
púb'deo en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por espacio de quince días, 
para o i r reolamaciones. 

Torro laguno, 22 de febrero de 1923 
E l A l ca lde , 
A n g e l Díaz 

V K N T A 

en segunda subasta de la casa situ en 
esta Corte , calle del Pez , numero 
diez moderno", bajo el tipo de oinouen-
ta m i l pesetas, que tendrá lugar el día 
treinta del actual, a las cuatro de I» 
tarde, ante el Notar io D. J u a n Gonzá-
l e i Ooampo. 

P l i ego do oondiciones, titulación y 
demás daLos, se hal lan de mauifiesto 
en el despacho del referido Notario, 
cal le de l a Puebla, número seis, p r i n 
c ipa l , todos los días laborables, de 
diez a doce de la mañana y de cuatro 
a seis de l a tarde. 

(A.—159.) 
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